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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL -ACCIÓN REIVINDICATORIA 

RADICACIÓN: 2022-00146-00 

DEMANDANTE: NELLY ESPERANZA PEÑUELA PALACINO 

DEMANDADO: BLANCA LEONOR DIAZ DE FETIVAI 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de reforma de la demanda presentada 

por la demandante, y como quiera que cumple con los requisitos de forma que le 

son propios se procederá a su admisión.  

 

En el presente asunto la demandada se encuentra previamente notificada, conforme 

el numeral 4º del artículo 93 del C.G.P., así que se dispondrá la notificación de 

aquella por anotación en estado. Una vez leída la reforma presentada por el extremo 

demandante, el despacho la encuentra ajustada a derecho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda VERBAL -ACCIÓN REIVINDICATORIA 

de NELLY ESPERANZA PEÑUELA PALACINO contra BLANCA LEONOR 

DIAZ DE FETIVAI.-  

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado 

en el artículo 368 y siguientes del C.G.P. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

cinco (5) días conforme el artículo 93 del C.G.P. 

 

4. ADVERTIR a BLANCA LEONOR DIAZ DE FETIVAI que la notificación de 

esta providencia se efectuará a ella por anotación en estado.  

 

5. OFICIAR A la O.R.I.P., de Bogotá para que en el término de 10 días expida 

a costa de la parte demandante certificado especial de tradición para el 

inmueble identificado con el F.M.I. No 50N-20212754. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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